
I SE SUSCRIBE. 

Ctrtkirana despacha d6 
D. Liberato UontelU. En 

.,, provineias, eorreiponsales 
^ de A. 3aava«r«. % DE CARTAGENA. 

PRECIOS 
CartageD» nn mes S pet* 
trírmestra 6 id. Provin 
ciaa 7'50. Anancios y co 
mniíicados & precios eon-
Tsncionales. 
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i 
EL ECO DE CÁRTAGEHA; 

Miércoles l.o de Marzo de 1882 

Sü há conjediiJo á los parClculares 
til (Jereulio de a'zarse por la vit'cón-
teitciosiijConirü las i csoluciones dei 
la Di-icciún d<» Aduanasi,en laamuL 
tas que so impongan por fjitds á bs 
orden itnzas. 

Algo se h;» ganado, y és un recur 
so más, sin tírnb.»rgo de fi^uiMr el E< 
íüdo, como juez y parte cti el usu i • 
to.Mucha rt'ZÓii seUa detener, pura 
que uno pueda lograr ser atendido. 

Hé uqul Id R. O. á que nos refori-
mü^: 

La instrucción do los espedien
te» que se i romuevan de iioy en ade 
lunle tiene que sujetarse á!as reglas 
siguientes: 

1.a Los expedii-ntes se fot miran 
en las administraciones de Aduanas; 
y una v<z instruidos se Someteríiu 
000 informe del administrador á la 
ru'solución de la autoridad á quien 
cir.eáponda su fullo. 

2.» Gorrespondd el failo eq prime
ra iusttacia k la DUIecaláit génerui 
ó á Ipsdelegados de Hacienda, se
gún tüÉ ŝúŝ os. 

3.* A ía'OlfOüíiónrgeneral correa-
poudé fatlár en tos «xpeákhtéa ^Ue 
se refítiran: 

Primero. A 1a aplicación de las 
partidas del arancel, y á la inlerpre-
tatión de todas l>is leyts arancela-
lías. 

Segund». A los asuntos relativos 
á la e^tidistioa general dol comer
cio exterior y de cabotiije. 

Tercero. Alorelativ.o ala cor»ta-
bifidud de la renta, oiboiiOá por pri
ma de construcción ^e buques y tx-
pottación da azúcar retin-du: pre
ñaos y gast' s ocasionados un comi
siones del seiviciodesempeñadas por 
empleados de aduanas y cu tutos de
ban hacerse con cargo ulicredito 
comprendido en prosupuesto bajo el 
epígrafe de «Gastos diversos do adua 
ñas.» 

GUJFIO. A expedientes de anleu
dos y subii^tasde toda clase de ser-
-viciofí. • 

^Quinto. A los que versen sobre 
adquisición de enseres para lus adua 
ñus, y sobre obras y reparos de edi
ficios de propiedad del Estado des
tinados á las mismas. 

Sesto. A todos los asuntos relati 
vea h la franquicia de que goza el 
cuerpo dip'omáiicbespjñol y extran 
jero; á los despachos de material pa-
la los ftírro-carriles, y á lus ique se 
rea'icen por formalización. 

Y sétimo A los asuntos referen
tes á ia revisión de documentos que 
se formalicen en tas Aduanas. 

4.a A tos delegados de Hacienda 
corresponden las resoluciones' en 
primera instanciaá^k^ todos lo^ expe
dientes que no estén comprendidos 

en ninguno de los casos i que se rc-
,Berd la regla anterior. 

5:« Las ape'aciones que se inter
pongan contraí^ií '"nlld̂ kd.e los dele
gados do í|aci"r'" t,' .!<.!-.' ' i . . '• '' 
k)*adm¡nis|ir»'. ."- ic .̂  ,t3;i..ji3, •. '•-
yos funcionar.- '̂  ,i;.-, iru' > 
los expedí en le *• 'is f r e í . n í ; * 

a'j¡4tf;*¡fiaiíü-íULtí -^'!-. , - S i , - • . ,-

ve á la Direci j'̂ 'ü gust-al •.:*.l . ,':o 
para su ulterior tr^unit; ':•< .. 

6.a Lis alzad )S que uiuiivcr* bi. 
fallos que dicte la Dirección gene-
ralenpiimera instancia serán pre 
senti'düS á la autoridad que haya no 
litloado líi resolución para que las 
curáu al espres do centro, á fin de 
darlas la tramitación que corres
ponda, 

7.tt LHS rosüluciones d. 1 Ministe -
rio de Hacienda podrán ser reclama 
das en la vía contenciosa. 

8.a LOS fallos dictados en prime 
ra instancia podrán ser apelados au 
te el Mlni<íterio dentro del plato de 
los quinche días que señala el urt. 106 
dtíl leglamento, y los que se dicten 
por éste podrán s rio en vía conten
ciosa á'it is qae espiran lo^pluzosrej» 
peciivamente fijado en el art 279 
del mismo reglauíei ^ 

9.a Las juntus : lministrativa;> 
d * qttdJjintaiiti*»-úíiU^i'-i^i^ÍÁé^^:,' '.. 

de iaá'Ord(^a«aa« cifc bt^aana .;e! u' 
presididas por los deferidos de K-:-
lienda en lugar d»; ios u'Mr'nisiira-
dores de aduanas y de los jefts^^o-
uómicos que en aquellos se designan, 
to;np nié'iido&e Itis juntas por lo de
más de luS^^niiünios vocales que hoy 
funcionan, con la sola variación del 
pi esidente. En Vigo, Gijóu, Cartage
na, Alcuñiccs, Alcántara, Valencia 
de A'cántara, Yerio, Algeciras, Vi-
i<aroz y Rivadeo .ser, n presididas tas 
juntas por loi administradores délas 
respectivas aduanas, que ocjparáo 
dicho puesto por delegación del mi
nistro de Hacienda. 

Y 10. Para verificar los despa
chos en 1 is aduanas y mostrarse par 
te en lasconsecuenciis que de ellas 
emanen cuando estos no se gestio
nen por los misoaos int.rasados, 
no será necesaria la presentación 
de poder en regla; bastando solamen 
te que la consignación sea aceptada, 
ó que la aulotizai ion su acredito con 
vententemente á juicio de tos admi -
nistradores, y por es( liLo. 

• « 
Como se observa por lus anterio

res disposiciones, se admite la via 
contenciosa a(|minístrativa ante el 
Consejo de Estado contra los acuer
dos ministeriales en materiideadua 
ñas. 

Es una innovación legalde mucha 
importancia y que el comercio, de
dicado al traficó internacional, debe 
utilizar corno un derecho. 

Los decretos sentencias del Copr 
sejo detestado constituyen jurispru
dencia, y entrañan una garantía más 

Jipara el contribuyente y para el ira 
portador de mercmcias. 

^CULTIVO DE LA QUINA JAMAICA. 

íí.. '» Jtiii pivgre;:iv.' '.insumo de la qui-
"'•J»n v'Oiúo agCDÍ̂  Uijpóutico y el pre 

' loond.t'Jia "jiayor que obtitne en 
^̂  '-en ere A!.!' ' umado la alención 
' c'M Tro ,;«.. j c^ ..'amalea, que ha to 

«• tío dívervo- araerdos para réme-
iKorlj, f-ici;"l . . i i ; al objeto el culti
vo de la pliUta en estensas supeífi
eles do aquel territotio. 

Grandes plantaciones se han eje
cutado, especialmonte en las monta 
ñas azüIes,resultando máscconótni-
caslas hechas couel arbusto llamado 
ledgeriana oiiundo de Java y bien 
aclimatado en J imaicu. El Gobierno 
suministra semilla de esta planta á 
seis pesetas la onz», cantidtd sufi
ciente para sembrar cinco acres de 
terreno, y producir gran número do 
plantas, porque tas simientes son 
muy pequeñas, y entran un gran nú 
mero de granos en cada unza. El 
gt&to de cultivo por acre de terreno 
I ebult-a ser de unas 750 pesetas com 

I' prend>ei.a ), i..b'' Ü3. .lillas, siem-
'tíras. eu^i-deri-íA _> ;-r '¿íCCiÓJi. 

ÍLN i •^•. LKNTfcS ipAISES. 

Opio.- t iüqul , , india y China. 
Haschis.—Pérsia, África y parte 

de Asia. 
Tougus.—Siberia. 

, Retel,—Archipié ago de Levante y 
parte de la India. 

Hava.—Püliaaria. 
Coca.—Perü y Bolivi i. 
Lúpulo.— Alemania, Inglaterra, 

Holanda y Bélgica. 
Tabaco en todo el mundo. 

— — i p 

LMPORTACION DE GANADOS 
EN INGLATERRA. 

El comcrciodeganadoi de Amé-
rica para surtir los mercados ing'e-
ses, ha tomado recientemente un in -

; cremento por el aprecio en que se 
tienen las carnes, especialmente la 
del ganado vacuno, que no basta á 
satisfacerlas exigencias del con-.u-

i Bio. En una semana han anibjdoá 
^Liverpool bietegrandes vaporascou-
duciendo 5.082 bueyes y 600 carne
ros, y otros tantos vapores han de 
sembarcado recientemente 6.210 o -
bezjs de ganado. El precio á que se 
compró el kilogramo de carneen 
América fué de 70 céntimos, ven 
dléndoseen Ingluterra á una p«se-
t i . 

FÓSFOROS DE MADERA. 

El oonsamo de estos fósforos^en 
Aiemaniaes mayor que enoualquie 

I raotri,nación, á (raüsa<deld«sarro 
lio que adquiere allí el uso del tabi

co para fum^r. El consumo diario en 
dicho pala es de diez á quince fós
foros por habitante. Ea Bélgica, «I 
consumo es de nueve fósforoe, ocho 
en Inglaterra y seis en Francia. Di
cho consumo disminuye visible y n^ 
turalmente marchando de Koil&'á 
Sur. El total consumo diario, en to.Ut 

-Ew^opa «e calcula qua ea dedoa VQÍ" 
Uonea de fósforos, ó sea,de. unos seis 
á siete por habitante. SMponiendiO 
que el peso de un fósfoio sea de un 
decigramo, el consumo indl̂ oado re
presenta un gasto diario de madera 
de 200.000 kilogramos, de modo, 
que en toda Europa &e ga>t inaluflo 
por el concepto indicado•72.5O0<6O0 
kilogramos de madera. 

NUEVA MAQUINA 
PARA EXTINGUIB INCENDIOS. 

Este aparato, debido á W. R. La-
kes, obra automáticamente. Se h t -
lia qompuestode una pa^te perfora
da, que se adapta á la extremiulad 
de nn tuvo en comunicacijóa Q(>q un 
depósito de.iiigua. 

Este tubo está interceptado par un 
tepon ajustado con ttua materia que 
se fundeápocateittperatura.. . 

Si un.inceiidio<$e4T8cl^4<6e|í«4id9l 
aparaiQ^MNlkr«if»$e funde didJbuma 
tena, sülta^i t a ^ n y m^ eisgjOfaAo-
breh-fiTte pei^foradai qoe ia.4i«-
tribuyo encima del fa,^go| sn? ferf»<a 
de lluvia. Tan sólo para casos mtiy 
concretos^, ydoodekif pé1igfopii«de8«r 
inminente, nos parece que seri rde 
utilidad dicho aparato. 

CRONieA. 

El gobernador de Tarragona h$ 
levantado la supresión impuesta á ia 
«Verdad» de Tordosd. , 

Celebramos que 'ipu«dj volver A 
brillar la «Verdad» deTwtosiy;dj-
searemos no verla otra v«z «olip* 
sad-a. 

Desde el mes de Noviambru 4iastta 
mediados de Febrero se ce)«I^Éafoa 
en Jaén 113 matrimonios y fsiosjrftu 
en aumentóle'día ew di»* ' 

GASA DE MISERICORDIA ; 
DE CARTAGENA. 

En fin del 'mes anterior i^xistíéti 
acogidos en este b&néñuo est .bleci-
miento 243 

Durante el espresado mes han con 
currido á I is cinco escuelas de tan 
piadoso asilo. 
A 1* de niños Internos.. . , 9$ 
A la de niñas id.. . . , . 'i87 
Ala de niñas esterna? cos

teadas por dos señofiae bien
hechoras. . . . . . . 92 

A la áe niños inickdaporoin 
señor bienhechor que abo-


